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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01367 00 
 
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  
 
 - Acredítese por quien suscribe la demanda la calidad de abogado 
inscrito que lo habilite para actuar en causa propia, dado que esta clase de 
asuntos si no es abogado inscrito debe adelantarse con la asistencia de un 
profesional del derecho (art28 y 29 del Decreto 196 de 1071)  
 
  - Dese cumplimiento al artículo 82, núm. 10 del C.G. del P. en relación 
con  la dirección física en donde el demandante recibe notificaciones 
personales.   
 

- De aportarse poder deberá serlo cumpliendo con las exigencias 
del artículo 74 del C.G. del P. o las establecidas en el artículo 5 de la ley 2213 
de 2022, así mismo deberá cumplirse las exigencias del artículo 82, numerales  
3 y  10 del C.G. del P, en relación con el profesional del derecho del que trate.   
 

 
NOTIFIQUESE  
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